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OLUCION DE ALCALDIA N" 276 -2O2L-ItrD

Independencia, 01 de Octubre de 2O2l

VISTO; Ei Informe N' 293-2020-MDI/GDE/SGPE: Aprobación de las Bases del
Fondo Concursable PROCOMPITE MDI - 202 1, remitido por por la Sub Gerencia
de Promoción Empresarial, y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme a los a¡tícu1os 194" y 195' de la Constitución Política del Perú,
modificado por las Leyes de Reforma Constitucional N' 27680 ¡' N' 30305,
concordante en los artículos I y II del Título preliminar de la Lev N' 27972 "Ley
Orgánica de Municipalidades", las municipalidades provinciales y distritales
son órganos de gobierno 1ocal, que tienen autonomia politica, económica y
administrativa en los asuntos de su competencia;

Que, el Articulo 4" de la Ley N" 29337, concerniente aI Financiamiento de las
Iniciativas de Apoyo a la Competitividad Productiva, establece que los Gobiernos
Regiona.les y Gobiernos Locales, pueden destinar hasta un diez por ciento (10,)6)
de los recursos presupuestados para los gastos destinados a pro].ectos para
hna¡rciar las iniciaüvas de apoyo a la competitividad productiva; con excepción
de los recursos provenientes de 1as Fuentes de Financiamiento de Operaciones
Oficiales de Crédito y Donaciones y Transferencias;

Que, mediante Decreto Legislativo N" 1252 se creó el Sistema Nacional de
Programación Multia¡rual y Gestión de Inversiones, derogándose la Ley N"
27993, l-e1, del Sistema Nacional de Inversión Pública, estableciéndose en su
Sexta Disposición Complementaria Final que, los procedimientos y metodologÍa

ara la implementación, ejecución y evaluación de impacto de las iniciativas de
Apoyo a la Competitividad Productiva reguladas por la Ley N" 29337. son
emiticlos por el Ministerio de la Producción, debiendo los Gobierno Regionales y

IA¿ 'Gobiernos Locales informar a dicho Ministerio sobre las inicia tlvas que
autoricen a trar'és de las Oñcinas, Organos o Comités que dispon gan para tales
efectos. El Ministerio de la Producción rea)iza el seguimiento y las evaluaciones
a que se refiere 1a Segunda Disposición Complementaria de la [,ey N" 29337;

Que' mediante Acuerdo de conscjo N" 48-2o2t-MDI, de fecha 17 de Agosto del
,2O21,.se,APROBó la aplicación de la f.re¡" }(L 29337, para cofinancia¡ p'ianes de
§Bocro de las. Categorias A, B_y C por un monto de S/.1200,000.00 (ün millón
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Que, en concordancia con el A¡tículo 17" del Decreto Supremo N" 01-2021 -
PRODUCE, el Comité Evaluador de Planes de Negocio del Concurso
PROCOMPITE MDI 2021-1, ha sido desig:nado mediante Acta de fecha 29 de
Setiembre de 2027 y está integrado por: al Presldente: Elder Sal y Rosas
Guielac con DNI N'4567854O; bf Secretarlo Técaico: Edwin Cesa¡ Macedo
Jamanca con DNI N' 45632709; c) PHírer miembro: Edson Ma¡adona
Yldefonzo Atanacio con DNI N" 44346195 y dl Segutrdo mlembro: Victor Milla
Lliuya con DNI N" 31632141;

Que, en virtud al cumplimiento del Decreto Supremo N" 01-2021 - PRODUCE,
eI Artículo 18" Numeral 18.1 establece qte: "Conformado el Comité Eualuador, y
en un plozo no maAor de cinco días hábiles, la GDE elabora las Bases del
Concurso g remite al Titular de la entidad para su aprobación";la Sub Gerencia
de Desarrollo Económico, mediante INFORME N' 293 - 2O2O-MDI lcDE/ SGPE,
de fecha 29 de setiembre de 2021, remitió al Titular las Bases del Concurso
denominado PROCOMPITE 2O2L-1 para su aprobación mediante acto
resolutivo;

Que, las resoluciones de Alcaldía apmeban y resuelven los asuntos de ca¡ácter
administrativo, de conformidad con 1o dispuesto por la Ley Orgánica de
Municipalidades N" 2797 2;

Estando a la conformidad legal contenida en el Informe t egal N" 292-2021-
MDI/GAJ/ELCS, de la Gerencia de Asesoría Jurídicas atribuciones conferidas
por el numeral 6) del articulo 20' de la I,ey N" 27972, Ley Orgánica de
Municipalidades, y con las facultades y atribuciones de que esta invesüda el
despacho de Alcaldia; con las visas de Secretaría General, Desa¡roilo
Económico, Asesoría Juúdica, Planeamiento y Presupuesto, y la Gerencia
Municipal;

ARTICULO PRIMERO.. APROBAR, LAS BA§ES PARA EL FONDO COT{CI'RSABLE
DENOMINADO PROCOMPITE lldDt 2O2L-t, que cofinanciará planes de Negocros
de la Categoría A, B y C, de las cadenas productivas de: Cuy, Ovino, Apicultura,

reales, Palto, TUrismo, Artesanía, conforme a lo fundamentado en la parte
considerativa de la presente resolución
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ARTICULO sEGrrNDo. - DTSPONER que la Gerencia de Desarrollo Económico
de la Municipalidad Distrita.l de Independencia ejecute el desarrollo de la Fase
de Implementación del Fondo concursable denominado pRocoMprrE MDI
2o27-l con el debido cumplimiento de la Ley N" 29337 y su reglamento vigente.

ARTICULO rERcERo.- ENCoMENDAR a ra Sub Gerencia de Tecnología de la
Información y las comunicaciones, publicar en er portal de Transiarencia
Estándar de la Institución.

REcÍsrREsE, coMIrNÍerrEsE, cúMpLAsE y ARcHÍrr'EsE.
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RESOLUCION DE ALCALDIA N" 276 -2O21-MDI

SE RESUELVE:
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